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o) Los requerim¡entos internos del Juzgodo de policío Locol.

b) Ley '18.883, Estotuto Administrotivo poro Funcionorios
Municipoles,

c) Los focultodes que me confiere lo Ley N.I8.ó9S, Orgónico
Constiiucionol de Municipolidodes y sus Modificociones.
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Lo Ley N" 1B.290deTrónsitotienecomofinolidodprincipolregulorlos
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lizodos o esto normo, yo seon foltos grovísimos' follos groves'

ves y folfos leves o lo ley de trÓnsito'

-t-é¡

ElpresenteMonuoldeProcedimientospretendeorientorolusuorioydoro
.ono."r los procesos internos que se ejecuton en el Juzgodo de Policío Locol

de lo comuno, osociodos o:
. LeY N" 19.925 de Alcoholes'
. LeY N" 18.290 de Trónsito'

. LeY 20.283 de Bosques'

. LeY de Seguridod'

. Decreto con Fuezo Ley N" 458 Generol de Ordenonzo Generol de

Urbonismo Y Construcción'
. Ordenonzo MunlciPol'

Donde,loLeyN"]9.925deAlcoholes;tienecomofinolidodregulorlos
estoblecimientoscomerciolesqUeexpendenolcoholes,estoblecelosnormosde
preuenciOn y de rehobilitoción poro los consumidores' otorgondo los sonciones

correspondienles,yoseomulto,clousurotemporolodefiniiivodellocol'
coducidoddepotenteoprisióncuondoexistereincidencioendeterminodos
infrocciones osociodos o esto Ley (comercio clondestino de Alcoholes)'

infrocciones reo

foltos menos gro

Respeclo o lo Ley de Bosques, cobe mencionor que los denuncios efecluodos

bojoesteconceptotombiénsondecompetenciodeLosJuzgodoPolicíoLocol,
poi tonto, formon porte de los procedimientos especioles reolizodos en nuestro

to.rno, donde el obietivo principol es proleger los bosques nolivos de nuestro

poÍs.

I. INTRODUCCION

Estos denuncios son efectuodos por funcionorios revestidos de outoridod'

como se indico o continuoción:
A) Los denuncios de Io Ley de Alcoholes y en lo Ley de Trónsito los legilimodos

octivos son Corobineros e lnspeciores Municipoles'

B)LosdenunciosporloLeydeBosquesdebenserefectuodosporfuncionorios
de CONAF.

C)LosdenunciosporLeydeSeguridoddebenserhechosporCorobinerosde
Chile. lntendente o Gobernodor en su coso'

D) Los denuncios de Ley de Urbonismo y ConstrucciÓn y Ley de Ordenonzos

Municipoles deben ser notificodos por lo DirecciÓn de obros Municipoles.

El procedimienlo ol cuol se ocogen estos denuncios estó estoblecido en el Art.

ó inc.50 y sigu¡entes de lo Ley N.',|8.287, lo cuol esloblece los Procedimientos onte

el Juzgodo de Policío Locol.

i
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El olconce del siguiente Monuol de Procedimienlos incluye todos los procesos
y funciones internos del Juzgodo de Policío Locol de lo comuno, según los
porómetros estoblecidos por lo normotivo vigenle.

F Ley N"'18.287. último versión del 04 de junio de 20,l8, Estoblece procedimiento
onle los Juzgodos de Policío Locol, Ministerio de Justicio.

F Ley N"15.231 , fijo el texto definitivo y refundido de lo Ley de Orgonizoción y
Atribuciones de los Juzgodos de Policío Locol.

F Ley N"20.554 creo juzgodos de policío locol en los comunos que indico.
F Ley N'20.283, sobre recuperoción del bosque notivo, fomento forestol y

reglomentos.
D Decreto Fuezo de Ley N"458 de 1975, (Ley Generol de Urbonismo y

Conskucciones).
F Ley N"19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidos Alcohólicos.
F Ley N"2.385, fijo texto refundido y sistemotizodo del Decreto Ley N.3.0ó3 de

1979 sobre rentos municipoles.
F Ley N"18.290, de Trónsito.
D Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, Arfículo I2, Arlículo l4 N.

6.

IV. TIPO DE INTRACCIóN Y SANCIONES APLICABTE s

l. Ley N"'18.290 de Trónsilo
Estos infrocciones estón cotologodos según lo grovedod de lo folto, como se

detollo o continuoción:
o) Foltos Grovísimos:

'l . Conducir bojo lo influencio del olcohol.
2. Conducir vehículo bojo influencio drogos o estupefocientes.
3. No respetor señol Pore.

4. No respetor lo luz rojo del semóforo.
5. Conducirvehículo o moyor velocidod de lo móximo legol permitido.
ó. Conducir sin hqber obtenido licencio de conducir.

b) toltos Groves:
I . Conducir un vehículo en condiciones físicos deficientes.
2. Conducir un vehiculo en condiciones psíquicos deficientes.
3. Revisión Técnico vencido o rechozodo.
4. Sobreposor o otro vehículo por bermo.
5. Conducir con uno licencio distinto o lo que corresponde, solvo que
se requiero licencio profesionol.
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e) Rongos de folto por exceso de velocidod:

Grovísima: mós de 20 k./h sobre el límite móximo de
Groves: enlre 1i y 20 k./h sobre el límite móximo de
Menos Groyes: hoslo l0 km/h sobre el límite móximo de velocidod.

velocidod.
velocidod.
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ó. Sobreposor o odelonlor en puente, vioducto, túnel o cruce de
ferrocorril, o ol oproximorse o cuolquiero de estos lugores desde uno
distoncio de 200 metros o ol llegor o lo cimo de uno cuesto, en un
poso poro peotones, en un cruce no regulodo, o sobreposor por lo
bermo.
7. Adelontor vehículo en curvo, puente, iúnel, poso bojo y sobre nivel.
B. Enlregor el dueño o tenedor monejo de vehículo o persono que no
cumplo con los requisitos poro conducir.
9. Conducir vehículo sin ploco pofente.
10. Desobedecer señol u orden de trónsito de un integronte de
Corobineros.

c) Follos menos groves:
l. Estocionor ol costodo izquierdo, sobre lo veredo, bondejón, o lugor
que seo el señolodo como folio grove.
2. Conducir vehículo morcho otrós.
3. Conducir con exceso de corgo o posojeros.
4. Conducir un vehículo usondo indebidomente luces.
5. No cumplir o respelor normos poro vehículos de emergencio que le
don preferencio.
ó. No hocer señoles debidos ontes de viror.
7. Efectuor viroje en U en lo inlersección de colles y cominos, en los
posos de peotones, o menos de 200 metros de curyos, simos o
grodiente, cruces ferroviorios, puentes vioductos y túneles y donde lo
señolizoción lo prohÍbo.
8. Conducir un vehÍculo sin silenciodor o con tubo de escope en mol
esiodo o con solido ontirreglomentorio.
9. No llevor un vehículo limpio porobrisos y espejo interior y uno de
corgo, y espeios loteroles.
10. Destinor y montener en circuloción un vehículo de servicio público
de posojeros o de corgo que no cumplo los requisitos estoblecidos por
lo ley, el reglomento o oquellos normos que dicle el Ministerio de
Tronsportes y Teleco mu nicociones.

d) Follos leves:
Iodo otro infrocción o normos de lo ley de trónsito no contemplodos

onteriormente como foltos grovÍsimos, groves y menos groves, es de corócter

vtRstoN
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Los so nciones estipulodos poro estos infrocciones von desde. poro Follos
Leves de 0.2 o 0,5 UTM, Foltos Menos Groves de 0,5 o I UTM, poro los Foltos

Groves de I o 1,5 UTM y los Follos Grovísimos I,5 o 3 UTM.

f) Lev N" 19.925 de Alcoholes
Según el ortículo No2 de lo Ley de Alcoholes, todos los estoblecimientos que

expendon, proporcionen, dislribuyon o montengon bebidos olcohólicos, estorón
sujetos o lo vigiloncio e inspección de corobineros de chile y de los inspectores
municipoles y fiscoles, en el ómbito de sus respectivos compelencios.

El que estorbe o impido lo entrodo de los mencionodos funcionorios, incluidos
los dueños, odministrodores o empleodos de dichos estoblecimientos, incurriró en
conirovención y seró soncionodo con multo de I o 5 UTM. Lo segundo vez que
incurro en esto infrocción seró soncionodo con el doble de lo multo y lo tercero
vez, con el hiple de lo multo con que hubiere sido soncionodo lo primero vez.

Si fuere el odministrodor o dueño del estoblecimiento quien ejecutore eso
conducto, se oplicorón los penos previstos en el inciso onterior pero lo segundo
vez que cometo dicho controvención, se ogregoró lo clousuro lemporol del
estoblecimienio, por un período no superior o tres meses y, si lo perpelrore por
tercero vez, lo clousuro def¡n¡livo del esloblecimiento.

g) Lev 20.283 de Bosques
Lo ley 20.283 sobre Recuperoción del Bosque Notivo y Fomento Forestol tiene

como obietivo lo protección, Io recuperoción y el mejoromiento de los bosques
notivos, con el fin de oseguror lo sustentobilidod forestol y lo político ombientol.

Según el Artículo 45 de Io Ley de Bosques, corresponderó oplicor los sonciones
y multos estoblecidos en lo presenle ley ol juez de policío locol que fuere
obogodo, con competencio en lo comuno en que se hoyo cometido lo
infrocción, el que conoceró en primero instoncio de los denuncios que le
formuloren los funcionorios de lo Corporoción o de Corobineros de Chile.

Detectodo uno infrocción o los disposiciones de esto ley o de su reglomento,
los funcionorios de lo Corporoción (CONAF) deberón levontor un octo en que se

consignorón los hechos constitutivos de lo infrocción, indicondo el dío, lugor,
fecho y horo de lo diligencio inspectoro, lo circunstoncio de enconlrorse o no
presenle el supuesto infroctor o su representonte legol, osí como lo
individuolizoción de éste, su domicilio, si ello fuero posible, y los normos legoles
contro todo corto de bosque no outorizodo horó incunir ol propietorio del predio,
o o quien lo ejecute, en uno multo equivolente ol doble del volor comerciol de
los productos cortodos o explotodos, con un mínimo de 5 unidodes lribulorios
mensuoles por heclóreo.
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Los funcionorios designodos por lo corporoción poro lo fiscolizoción de esto
ley y los de corobineros lendrón el corócter de minislro de fe en el cumplimiento
de esto lobor.

El ortículo 54, estoblece los sonciones oplicobles ol incumplimiento de esto Ley,
los cuoles se señolon o continuoción:

o) lncumplimiento de ros octividodes de protección, con murto de s o lS
unidodes lribulorios mensuoles por hectóreo incumplido.

b) lncumplimiento o ro obrigoción de reforestor con murto de r0 o 15
unidodes lribulorios mensuoles por hectóreo.

c) El incumplimiento de todo ofro obligoción contemplodo en el plon de
monejo forestol, con multo de 2 o 5 unidodes lributorios mensuoles por
codo heclóreo incumplido.

d) Lo corlo, destrucción o descepodo de formociones xerofíticos, sin un
plon de trobojo previomente oprobodo por lo Corporoción, con uno
multo de 2 o 5 unidodes lribulorios mensuoles por hectóreo incumplido.
se considerorón foltos groves oquellos que se refieron ol incumplimiento
de los normos de protección ombientol.

h) Decreto Fuerzo deLey N'458 Generol de Urbonismo v Conslru c tones

Esto legisloción de corócter generol tendró tres niveles de occión:
o) Lo Ley Generol, que contiene los principios, otribuciones, potestodes,

focultodes, responsobilidodes, derechos, sonciones y demós normos
que rigen o los orgonismos, funcionorios, y porticulores, en los occiones
de plonificoción urbono. urbonizoción y construcción.

b) Lo ordenonzo Generol, que contiene los disposiciones reglomenforios
de esto ley y que regulo el procedimiento odministrotivo, el proceso de
plonificoción urbono, urbonizoción y construcción, y los estóndores
técnicos de diseño y construcción exigibles en los dos últimos.

c) Los Normos Técnicos, que contienen y definen los corocleríslicos
técnicos de los proyectos, moterioles y sistemos de construcción y
urbonizoción, de ocuerdo con los requisitos de obligotoriedod que
estoblece lo Ordenonzo Generol. Estos normos técnicos de oplicoción
obligotorio deberón publicorse en internet y montenerse o disposición
de cuolquier interesodo de formo grotuito.

d) De ocuerdo con el orlículo No 5, o los Municipolidodes corresponderó
oplicor esto ley, lo Ordenonzo Generol, los Normos Técnicos y demós
Reglomentos, en sus occiones odministrotivos relocionodos con lo
plonificoción urbono, urbonizoción y construcción, y o trovés de los
occiones de los servicios de utilidod público respectivos, debiendo
velor, en todo coso, por el cumplimienlo de sus disposiciones.

En lo que respecto ql ortÍculo No 20, todo inÍrocción o los disposiciones de esto
ley y o su ordenonzo generol en sus respectivos comunos, seró soncionodo con
multo, o beneficio municipol, esto multo no debe ser inferior o un 0,5% ni superior

8

¡:r.1

atl-
t;!\arE.-¿¡j

f- VERSION iETAEORAOO POR: CARLA A vELOZO -t



[§A-+l S r!-
*l-,¡-

jl,r;\
tfl r E.

"t{¡,*

ol 207. del presupueslo de lo obro, porcentoje prescrito en el ortículo l2ó de lo
presente ley.

El Municipio, lo Dirección de obros y sus lnspeclores Técnicos respeclivos,
podrón denuncior onte el juzgodo de Policío Locol correspondiente, el
incumplimiento de los disposiciones oludidos o esto Ley.

i) Lev 2.385 de Polenles y Renlos Municipoles
De ocuerdo con lo estipulodo en el ortículo No 2 de esto Ley, los ingresos o

renios municipoles serón percibidos por lo Unidod encorgodo de lo
Administroción y Finonzos de codo municipolidod, según lo dispuesto en lo Ley
Orgónico Constif ucionol de Municipolidodes.

Poro los efectos del presente ortículo, los municipolidodes podrón percibir,
medionte medios electrónicos, directomente o medionte convenios celebrodos
con terceros, el pogo de los ingresos o rentos municipoles que les correspondo
cobror por sí mismos.

Conceloron derecho o potente y/o rento todos oquellos personos (yo seon
noturoles o jurídicos), por el ejercicio de todo profesión, oficio, industrio, comercio,
orte o cuolquier otro octividod lucrotivo secundorio o terciorio, seo cuol fuere su
noturolezo o denominoción según ortículo N" 2 de esto Ley.

El tributo se determino o trovés del Copitol Propio Tributorio, reolizodo de
ocuerdo con los normos del Artículo N" 4l de lo Ley sobre lmpuesto o Io Rento.

El Servicio de lmpuestos lnlernos, de ocuerdo con el ortículo N. 24, deberó
informor dentro del mes de moyo de codo oño, o los dislintos municipolidodes lo
siguiente:

o) El Copitol Propio Tributorio declorodo.
b) El Rol Único Tributorio.
c) El Código de lo octividod económico de codo uno de los

contribuyentes.

Según ortículo No 27 de lo presente Ley, estón exentos del pogo de lo
conlribución de potente municipol los personos jurídicos sin fines de lucro que
reolicen occiones de beneficencio, de cullo religioso, culluroles, de oyudo mutuo
de sus osociodos, ortísticos o deportivos no profesionoles y de promoción de
intereses comunitorios. Estqrón tombién exentos de todo impuesto o derecho
municipol, los instrumentos que los coniribuyentes deben presentor poro el
otorgomiento de potentes, toles como declorociones, copios de bolonces,
quedondo, por tonto, prohibido cuolquier cobro distinto del volor fijodo en el
ortículo N" 24.

De ocuerdo con el ortículo No s8, lo moro en el pogo de lo contribución de lo
potente de cuolquier negocio, giro o estoblecimiento sujeto o dicho pogo
focultoró ol olcolde poro decretor lo inmediolo clousuro de dicho negocio o
estoblecimiento, por todo el tiempo que dure lo moro y sin perjuicio de los
occiones judicioles que correspondiere ejercitor poro obtener el pogo de lo
odeudodo, los mullos von sobre cinco UTM mensuoles.
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V. FUNCIONES GENERATE S

o) Diferente e independiente en su funcionomiento de cuolquier oiro
Unidod Municipol.

b) Los municipolidodes estón obligodos o proporcionor o los Juzgodos de
Policío Locol, todos los útiles, elementos de trobojo y medios de
movilizoción poro el funcionomiento de estos tribunoles y el cumplimiento
de los obligociones y el cumplimiento de los diligencios y octuociones
judicioles.

De ocuerdo con el Artículo N" 5ó de lo Ley i5.23l, el legislodor elevó lo
cotegorío de obligoción legol el opoyo del Municipio o los Juzgodos de policío
Locol, con prescindencio de lo consideroción de los recursos del Municipio.

Por lo onterior, se detollon olgunos de los funciones generoles efectuodos por
el Juzgodo de Policío Locol de lo Comuno, estos corresponden o:

i- \i'iRSION iEI.ABORADO POR:
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Del mismo modo, podró el olcolde decretor lo clousuro de los negocios sin
potente o cuyos propietorios no enteren oportunomente los multos que les fueren
impuestos en conformidod con los ortículos precedentes. Lo violoción de lo
clousuro decretodo por el olcolde seró soncionodo con uno multo de hosto el
equivolente o cinco unídodes lribulolios mensuoles codo vez que seo
sorprendido obierto el locol o ejerciendo el giro.

Conforme ol ortículo N" 57, de todos los infrocciones contemplodos en los
disposiciones que preceden, conocerón en lo formo ordinorio el Juzgodo de
Policío Locol de lo Comuno.

Tribunol de Justicio:
Los Juzgodos de Policío Locol son Tribunoles pertenecientes ol poder Judiciol,

quedondo sujetos o lo supervigiloncio de lo Corte de Apelociones respectivo o
su jurisdicción, teniendo dependencio Administrotivo de lo lluslre Municipolidod
de lo Comuno o lo que corresponde.

El orlículo N" 7ó de nuestro constitución Político de lo Repúblico de Chile
estoblece que "lo focultod de conocer los cousos civiles y criminoles, de
resolverlos y hocer ejecutor lo juzgodo, pertenece exclusivomenfe o los Tribunoles
estoblecidos por lo Ley".

El ortículo No I y 2 de lo Ley N' 15.23,| , sobre orgonizoción y otribuciones de los
Juzgodos de Policío Locol y de los Jueces de Policío Locol, estoblece lo existencio
de los Juzgodos de Policío Locol y de los Jueces de Policío Locql, señolondo que
lo función de estos es lo odministroción de lusticio en los moterios que señolo lo
ley, mientros que los procedimientos onte los Juzgodos de policío Locol se
encuenlron regulodos en lo ley N' 18.287 de 7 de febrero del oño I984.

El ortículo N" 7ó de lo constitución yo oludido estoblece que los Tribunoles de
Justicio son de dos closes: Ordinorios y Especioles.

Los Juzgodos de Policío Locol son Tribunoles especioles en virtud de lo
señolodo en lo Ley N' 15.23i .
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. lngreso de cousos.

. Atención ol Público.

. Notificociones o los Conlribuyenies.

. Libros y/o Registros del Tribunol.

. Registro en Libro de lngreso,

. Registro en Libro de Exhortos.

. Registro en Libro de Comporendos.

. Registro de Permisos Provisorios.

. Registro en Libro de Decretos.

. Custodio de Licencios de conducir.

. Asignoción de número de rol o los cousos, coso de Enmendoduro de
corotulo, coso de Acumuloción de cousos, Lo reloción del estodo de lo
couso con el libro de lngresos.

. Reolizor lnforme Trimestrol o lo Corte de Apelociones.

. Anólisis y seguimiento de los procesos por controvenciones, foltos y los
moterios de orden civil que seon de competencio de los Juzgodos de
Policío Locol, se regirón por los reglos estoblecidos en lo Ley No lg.2gz.

vtRstoN ELABORAoO POR: Co o Alorcóñ Velozo
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ORGANIGRAMA
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Administrativ
3

Secretaria

dministrativo
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VI!. FUNCIONE S

o) su función principol estó dirigido o lo otención oudiencios en moterio de
competencios del juzgodo, (Ley Trónsito, Ley Alcoholes, Ley de
Construcción, Ley de Bosques, Ordenonzo Municipol, Ley Rentos
Municipoles, Acumulociones de infrocciones, Accidenles de Trónsito).

b) Dictor follos en moterio de trónsito. ebriedod, occidentes de frónsito, es
decir, en todos los moterios de competencio del Tribunol.

c) Reolizoción de comporendos por demondo civil en moterios de trónsito.

SECRETARIA:
Funcionomiento designodo principolmente o:

o) Aiención de oudiencios de comporendo.
b) Atención de oudiencio indogotorio y recepción de querelros

infrocciónoles, odemós de otros funciones que el Juez le designe.
c) Eloboroción de informes trimeslroles o lo corte de Apeloclones e lnstitulo

nocionol de Estodísticos.
d) lngreso de cousos ol sistemo Computocionol del Tribunol.
e) Revisión de cousos.
f) Confección de citociones y órdenes de orresfo.
g) Confección de oficios. notificociones.
h) Otros funciones que el Juez le designe.

ADMINISTR TIVO UNO:

Sus funciones principoles son:
o) Recepción de correspondencio, exhorfos.
b) Notificociones moterio de trónsito y olcohol.
c) Respuestos de oficios ingresodos.
d) Despocho de correspondencio.
e) Ejecutor giros de pogos de multos.

ADMIN ISTRAIIVO DOS

Sus funciones principoles son:
o) Atención de público.
b) Recepción de portes.
c) Recepción de exhortos.
d) Asignoción de Rol de couso.
e) Documentor sentencio.
f) Ejecutor giros de pogos de mullos.

I

JUEZ:
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ADMINIST RATIV TRES

Sus f unciones PrinciPoles son:

Contestoción o órdenes judicloles'

Confección de órdenes de orresto.

lngreso de portes y orchivos ol sisiemo operocionol'

Ejecutor giros de Pogos de multos.

o
b
C

d

vill.

r) TNFRACCIONES

i.t panr¡s poR tNtRAcclóN A tA IEY N" 18.290 DE TRÁNslTo:

o)CorobineroscursoinfrocciónoloLeydeTrónsitoyproporcionolos
ontecedentes ol Juzgodo de Policío Locol

b) Administrotivo del Juzgodo recibe porte policiol entregodo por

Corobineros.
c) Adminislrofivo del Juzgodo registro ontecedentes en el libro de porles y

le otorgo el rol correspondiente, este rol seró de numeroción correlolivo.

d) Luego, eI Administrotivo del Juzgodo, ingreso los ontecedentes

respectivos ol sistemo de informoción SMC:
.:. Fecho de recePción del Porte'
.:. Nombre del denunciodo.
.t ldentificoción de lo Comisorio.
* Fecho de lo infrocción.

e) Posleriormente y de ocuerdo con lo fecho estipulodo en el porie

policiol,elusuoriosepresentoopreslordeclorociónindogotorio.
f) uno vez delerminodo el monlo o concelor por concepto de multos, el

usuorio concelo el volor respectivo en dependencios de Tesorerío

MuniciPol de Los Alomos
Al no presentorse o decloror en lo fecho estipulodo, el secretorio del JPL

noiifico personolmente ol usuorio, por inlermedio de un fomilior o

documenio odosodo o lo puerto del inmueble, entendiéndose, osÍ como

recibido.
Si el usuorio no se presento o lo citoción:
g) Juzgodo de Policío Locol despocho orden de orreslo.

h) Si se presenlo, el Usuorio debe ocoger lq sonción y concelor lo multo'

i) Al no concelor lo multo, el Usuorio podrÍo llegor o cumplir diez díos de

reclusión completo (dío y noche), si osí lo estipulo el Juez de ocuerdo
con el ortículo N'52, inciso o), de lo Ley N"l5.231 de Orgonizoción y

Atribuciones del Juzgodo de Policío Locol.

Finolmente, el Juez notifico o corobineros, poro que el usuorio seo enviodo
ol centro de detención correspondienle ol sector donde resido.

Vriiió¡¡ , ¡iÁiónroo ioR: ¿ÁRlÁ ÁtARcóN vttozo
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i) Uno vez concelodo lo multo en fesorerío Municipol, el Juez emite uno

Orden de Libertod, lo cuol delo sin efeclo lo orden de orresto y el

deienido quedo en libertod.

I.2 PARTES EMPADRONADOS:

o) corobineros o lnspeclores Municipoles entregon onlecedentes ol

Juzgodo.
b) EI porte es recibido por el Administrotivo del Juzgodo, en e| mesón de

lngresos.

c) El Administrotivo del JPL, ingreso los dotos del porte ol libro de registros y

le osigno un nÚmero de rol, el cuol debe ser correlotivo'

d) secretorio del Juzgodo de Policío envío un oficio ol Registro civil, en el

cuol solicito ontecedentes respecfivos o lo potente ingresodo poro

identiflcor ProPielorio
e)Luego,personolodministrotivodelJuzgodoeselresponsoblede

ingresor los dotos del documento (porte) en el libro de citociones'

si corresponde o un usuorio de lo comuno, se cito medionte corobineros,

de lo conirorio lo secretorio del Juzgodo enviorÓ citoción por correos de

Chile o lo comisorio resPectivo.
Posteriormenie, dependiendo de lo respuesto del Usuorio:

f) si el usuorio confirmo osistencio y no se presento, el Juez del JPL

procederó o emitir uno Orden de orresio.

g) Si el usuorio no opelo, simplemente pogo infrocción y termino el

proceso.

1.3 PARTES POR DAÑOS:

o) El porie, es recibido por Un funcionorio odministrotivo en los

dependencios del ..luzgodo.

b) Posteriormente el funcionorio ontes mencionodo osigno nÚmero de Rol

(conelotivo) o lo couso e ingreso ol sistemo de informoción sMC los

siguientes dotos:
.i. Fecho de recePción del Porte.
* Nombre del denunciodo.
* ldentificoción de lo comisorío.

* Fechq de lo lnfrocción.
.1. Fecho de lo denuncio'

c) Corobineros emono fecho y horo de citoción'

d) Posteriormente el Juez envío un oficio ol lnstituto Médico Legol de

Concepción, en el cuol solicito de ocuerdo con Io Ley de trónsito, el

exomen de olcoholemio conespondienie'
e)Sielresultododedichoexomenespositivo,ésteJuzgodosedecloro

incompetenteyderivoelexpedienteoloFiscolíocorrespondienteolo
ciudod de Lebu.

f) Si el resultodo es negotivo, lo secretorio del Juzgodo procede o lo tomo

de decloroción indogotorio en el iuzgodo de Policío Locol'
15
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g)Porlolonto,SecretoriodeJuzgodocitoolUsuorioocomporeceronte
el Juez del Juzgodo de Policío Locol. Esto notificoción debe efectuorse

con tres díos de onficipoción o lo fecho citodo'
h)SereolizoComporendodeovenimiento,elsecretorioreÚnelos

ontecedenles pertinenfes poro que el Juez en un plozo de no mÓs de

15 díos dicte sentencio.
i) Finolmente, Juez dicto sentencio'

l,4PARTES POR ACUMUTACIONES DE INIRACCIONES A LA LEY DE TRÁNSITO

o)Elporte,esrecibidoporUnfuncionorioodministrotivoenlos
dependencios del Juzgodo.

b) Posteriormenie, el funcionorio ontes mencionodo osigno nÚmero de Rol

(correlolivo) o lo couso e ingreso ol sistemo de informoción SMC los

siguientes dotos:
* Fecho de recePción del Porte.
.!. Nombre del denunciodo.
.3. ldenlificoción de lo comisorío
.:. Fecho de lo lnfrocción.
.:. Fecho de lo denuncio.

c)SecretoriodelJuzgodoesloresponsobledeonolizorloodmisibilidodde
lo denuncio y confirmor que se cumplon los supuestos legoles poro

configuror lq infrocciÓn en el período recibido'

d) Al cumplir lo señolodo onteriormente, el Juzgodo de Policío Locol cilo o

declororoldenUnciodo,segÚnlosregistrosentregodosporCorobineros
o lnspector MuniciPol.

e)Sieldenunciodocomporece,previosdescorgospresentodos'elJuez
dicto sentencio.

f ) Si el denunciodo no comporece, lguolmente el Juez diclo senfencio'

ocusondo rebeldío del denunciodo'
g) Notificoción de lo sentencio o trovés de Corobineros o lnspectores

Mu niciPoles.
h) Finolmenie, ol cumplir o no lo sentencio, el Juzgodo de Policío Locol

debe informor formolmente ol Registro Civil'

,I.SPARTES DE PAIENTES Y RENIAS

o)Elporte,esrecibidoporUnfuncionorioodministrotivoenlos
dependencios del Juzgodo'

b)Luego,elodministrotivodetJuzgodoosignonÚmeroderolelngresool
sistemo de informoción SMC los siguientes dotos:

* Fecho de RecePción del Porte'
.i. Nombre del denunciodo'
* Fecho de lo lnfrocciÓn'

* Fecho de lo denuncio'

| 'iii!ió.tt--l'
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d. El lnspector Municipol es el responsoble de fiior fecho y horo de lo cifo

o decloror.
e. si el usuorio se presento. el Juez leeró lo decloroción y dictoró sentencio

en primero instoncio.
f. Posterior o esto, el demondodo, podró reolizor sus descorgos y opelor

si no estuviese de qcuerdo con lo sentencio
g. Finolmente, luego de que el Juez ocepte o no dicho opeloción, éste

dictoró lo sentencio resPectivo.

,I.6 
PARTES POR EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

o) El porte, es recibido por un funcionorio odminisfrotivo en los

dependencios del Juzgodo.
b) posteriormente, el f uncionorio ontes mencionodo osigno nÚmero de Rol

(correlotivo).
c) Luego, el lnspector Municipol fijo lo horo y fecho de lo citoción ol

Juzgodo e informo el monfo de lo mullo (1,5 UTM).

d) El denunciodo osiste o citoción, donde horÓ sus descorgos pertinentes

e informondo su situoción porticulor respecto o lo conceloción de lo
multo.

e) Si el denunciodo no pudiese concelor dicho multo, el Juzgodo
procederó por escrito o informorle que podrÓ concelor con Trobojo

Comunitorio.
f) Medionte oficio. el Juzgodo de Policío Locol informoró o lo

Municipolidod de Los Álomos (oficino PMU), que lo persono conceloró

con trobojo comunitorio de I o 2 semonos.

g) Uno vez concelodo lo multo, Secretorio del Juzgodo, previo

outorizoción, procederó o firmor lo orden de libertod.

1.7 PARTES DE URBANISMO Y CONSTRUCCIóN

o) El porte, es recibido por un funcionorio odministrotivo en los

dependencios del Juzgodo.
b) Posleriormente, el funcionorio onles mencionodo osigno nÚmero de Rol

(conelotivo).
c) Posterior o lo osignociÓn de rol, se cito ol denunciodo o trovés del

Juzgodo de Policío Locol poro uno decloroción indogotorio que serÓ

reolizodo Por el odministrotivo.

d) A conlinuoción, se procede o citor o decloroción indogolorio ol

denuncionte o responsoble de lo denuncio, el Director de Obros de lo

Municipolidod o lnspector dependiente de Dirección de Obros.

e) Luego, el Juzgodo procederó o citor o ombos portes o comporendo,

siguiendo el conducto regulor y lo normotivo vigente.

f) El Juez dicto sentencio, si el contribuyente esió de ocuerdo, se le doró

un plozo de l5 díos Poro concelor.
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2) TNFORMES

2.I INFORME TRIMESTRAL

o) Lo Secretorio del Juzgodo de Policío Locol es lo encorgodo de reolizor

el informe irimestrol, éste seró enfregodo y formolizodo medionte oficio.

b) En este oficio lo Secretorio del Juzgodo do cuento e informo lo conlidod

de cousos que se hon recibido duronle el período.

c) Este oficio debe eslor debidomente formolizodo (firmo y timbre) por el

Juez del Juzgodo Y lo Secretorio

d) El informe irimestrol seró entregodo personolmenle por lo secretorio del

juzgodo o enviodo por volijo, o trovés de correos de chile'

e) Luego de hocer entrego de dicho oficio, un funcionorio odminislrofivo

del juzgodo detolloró un informe breve del fotol de los cousos que

fueron informodos o lo corte de Apelociones, posierior o ello debe

ingresorlo o lo plotoformo del sistemq del lnstituto Nocionol de

Estodísticos (lNE).

f) Finolmente, ol término de los 4 trimestres, el funcionorio odministrotivo

del juzgodo debe reolizor un informe resumido de estos períodos e

informor los tololes de los cousos, el cuol debe subir o lo plotoformo de

lo Corte de APelociones.

2.2 INTORME SOBRE CAUSAS GRAVES/GRAV|SIMAS

o) Este informe es reolizodo por Io Secretorio del Juzgodo y es enviodo

directomenie o lo hojo de vido del conductor.
b) Lo secretorio del Juzgodo creo uno plonillo, en donde informoró Io

conlidod de cousos otenuonles del conductor.
c) Luego de reolizodo el informe, lo secretorio del Juzgodo subirÓ lo

informoción o lo plotoformo del servicio de Regisiro Civil e

ldentificoción.

2.3 INFORME DE TRANSPARENCIA

o) Lo Encorgodo de Tronsporencio del Municipio informorÓ medionle

correo electrónico o lo Secreforio del Juzgodo de Policío Locol los

solicitudes requeridos poro el portol de lronsporencio.

b) Lo secrelorio del Juzgodo, doró respuesto o lo solicitud medionfe oficio,

el cuol debe odjunlor lo informoción solicitodo yo seo físicomente o en

el formoto que lo solicite el usuorio o trovés del porlol de lronsporencio.

c) Finolmente, lo Secretorio del Juzgodo de Policío Locol orchivorÓ uno

copio del oficio entregodo o lo Encorgodo de Tronsporencio, en lo
documentoción inlerno del Juzgodo.

VERSION iETAS
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IX. LEYES ESPECIALES

(LEY DE BOSQUES, LEY DE SEGURIDAD Y ORDENANZA MUNICIPAL)

o) Los denuncios efectuodos por lo ouloridod competente son ingresodos en

el Juzgodo de Policío Locol de lo comuno. Lo secretorio es quien recibe lo

denuncio, osigno nÚmero de rol y un octuorio.
b) A los cousos iniciodos por estos molerios se les oplico el procedimienlo de

lo ley N" 18.287 que dice reloción con los Procedimientos onte los Juzgodos

de PolicÍo Locol.
c) uno vez ingresodo lo denuncio, lo secrelorio del Juzgodo cito o los portes

o prestor decloroción indogotorio onte el tribunol.

d) Posteriormente se cito o comporendo de conlestoción y pruebo.

oporlunidod procesol poro que los portes rindon sus pruebos y solicilen

diligencios.
e) uno vez cumplidos los etopos onteriores lo couso quedo en este eslodo de

follo, el cuol debe ser solicitodo por los portes.

f) Notificodo el follo o los pories litigonles, y en coso de estor estos

disconformes con lo resuelto por el tribunol, pueden reducir recuso de

o peloció n.

g) Uno vez ejeculoriodo lo senlencio se procederó o su cumplimiento

conforme o los normos de procedimiento, despochóndose orden de

orresto por vío de sustilución o opremio, de ocuerdo con lo dispuesto en el

Art, 23 de lo Ley 18. 287.

19
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l.RECEPCIÓN DENUNCIA

OFICINA DE INGRESOS DEL

JUZGADO DE POLICIA LOCAL

(Carabineros, PDl,

lnspectores Municipales,
Part¡culares, CONAF, Etc.)

2.INGRESO AL LIBRO DE

PARTES Y ASIGNACION

DE ROL DE CAUSA

X. RESUMEN

SE ARCHIVA LA

CAUSA

J

+

I

tRsloN
20

4.CITACION DE LAS

PARTES A PRESTAR

DECLARACION

INDAGATORIA

5.COMPARECE

EN LA FECHA DE

crTAcroN

3.ENTREGA DE LA CAUSA

POR CUADERNO AL QUE

CORRESPONDA

o

oNo
COMPARECE

EN AL FECHA

DE CITACION

9. EL CONDENADO ASUME Y

PAGA LA MULTA IMPUESTA

1O.EL

CONDENADO NO

PAGA LA MULTA

SE DESPACHA

ORDEN DE

ARRESTO

8.2.1A SENTENCIA

QUEDA FIRME Y

EJECUTORIADA

8.1, ALGUNA DE LAS

PARTES DEDUCE

RECURSO DE APELACION

6.SE CITA A LAs PARTES A

COMPARENDO DE

CONTESTACION,

CONCILIACION Y PRUEBA

6.1, EN ESTA

OPORTUNIDAD

LAS PARTES

DEBEN RENDIR

TODOS SUS

MEDIOS DE

PRUEBA Y

REALIZAR LOS

DESCARGOS

PERTINENTES

7.LA CAUSA QUEDA

EN ESTADO DE FALLO,

Et CUAL DEBE SER

SOLICITADO POR LAS

PARTES.

8.SE CITA Y

NOTIFICA LA

SENTENCIA
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Audiencio: Es cuolquier tipo de reunión formol y público, que se reolizo en
el lribunol y en presencio del juez quien escucho los peticiones
de los portes y odopto uno decisión sobre el osunto discutido.

Auloridod
informonte o
denu ncionle:

neros, policío de invesligociones, inspectores
municipoles o funcionorios de obros municipoles, CONAF, etc.
Corobi

Avenimiento: Acuerdo simple ol que llegon los interesodos de
(portes), en un procedimiento judiciol, con el que ponen
iermino ol litigio, sin que hoyo mediodo propuesfo del juez y
comprometiéndose o cumplirlo.

un Jurcto

Cousos: cio o procedimiento judiciol que se moteriolizo o trovés
de un expediente físico o digitol.
Es el jui

Comporendo: Es el octo del usuorio de presen torse onte el juez, seo
voluntoriomenle, por hober sido citodo o delenido.

Concilioc ión: egon los interesodos en un juicio (porles), o
proposición del juez, que reemplozo lo decisión de este, pero
tiene lo mismo exigibilidod y fuezo que lo sentencio.

Acuerdo ol que ll

Exhorlo: uez o tribunol se comunico con otro de
su mismo jerorquío o fin de que este ejecute un octo necesorio
en el juicio, que ol primero le es imposible cumplir,
bósicomenfe, porque el octo o reolizor no se encuentro dentro
del tenitorio en que puede ejercer sus funciones.

Es lo formo en que un j

Nolificoción: n por lo que se le hoce conocer o un interesodo
en el juicio (porte) o o un tercero, uno resolución (decisión) del
Tribunol, permitiendo que tengo efectos, es decir, el Juez en
oudiencio o el funcionorio notificodor tomo contocto personol
con el notificodo.

Comunicoció

Mullo: Es lo peno que implico el pogo de uno sumo deierminodo de
din ero.

Rebeldío: n que se oplico ol usuorio que debe ir o un tribunolEs lo sonció
y no lo hoce

Senlencio: Es lo decisión judiciol que normolmente pone término o un
juicio, yo seo civil, de fomilio o penol.

Usuorio: Persono destinotorio de este servicio público.

xl. cr.osARto
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XII. FLUJoGRAMAS
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2. Tomo de Decloroción.
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